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En la Imprenta Universitaria, bajo la 
dirección de Beatriz ele la Fuente. se 
terminó la impresión de Inter¡1rctació11 
de la legislación de la UNAM: 1973-
1976, el día 15 de nol'iembre de l 9í6. 
Su composición se hizo en tipos Elec­
tra 11:12, 10:11, 9:10 y 8:9 y Bodoni 
14: l 4. La edición consta de 2 000 

ejemplares. 
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